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AYUNTAMIENTO DE ALICANTE

MARÍA DEL CARMEN DE ESPAÑA MENÁRGUEZ, CONCEJALA-SECRETARIA DE LA JUNTA DE
GOBIERNO LOCAL

C E R T I F I C A :C E R T I F I C A :

Que la Junta de Gobierno Local,  en sesión celebrada el  día  20 de  febrero de 2024,
adoptó entre otros el siguiente

ACUERDO:

“13.  INICIO  TRAMITACIÓN  MODIFICACIÓN  PUNTUAL  N.º  49  DEL  PLAN  GENERAL
MUNICIPAL  DE  ORDENACIÓN  DE  ALICANTE  (PGMO  1987)  REFERENTE  A  LA
MODIFICACIÓN DE LA REGULACIÓN EXCEPCIONAL DEL USO DE LA PRIMERA PLANTA
SÓTANO EN VIALES CALIFICADOS COMO EJES COMERCIALES POR EL PGMO (ART. 114
NNUU).  EVALUACIÓN  AMBIENTAL Y TERRITORIAL  ESTRATÉGICA.  CONSULTAS A LAS
ADMINISTRACIONES AFECTADAS.   (  Nº Expte. PLA 2024000001).  

1.     ANTECEDENTES  

El Plan General Municipal de Ordenació� n (en adelante PGMO1987) vigente en el municipió de
Alicante fue apróbadó definitivamente pór resólució� n del Cónseller cómpetente en urbanismó
en fecha  27 de marzó de 1987. Este instrumentó urbaní�sticó de órdenació� n municipal  ha
sufridó pósteriórmente diversas módificaciónes en aras de adaptar su regulació� n nórmativa a
nuevas  necesidades  surgidas,  así�  cómó  a  legislació� n  de  nivel  superiór  articulada  cón
pósterióridad.

Pór parte de lós te�cnicós municipales se ha elabóradó el Dócumentó Inicial Estrate�gicó (DIE)
+Bórradór de la Módificació� n Puntual N.º 49 del PGMO1987.

En base a ló dispuestó en el artí�culó 51.3. a) del Decretó Legislativó 1/2021, de 18 de junió,
del  Cónsell  de  apróbació� n  del  textó  refundidó  de  la  Ley  de  órdenació� n  del  territórió,
urbanismó y paisaje (en adelante TRLOTUP),  nó es necesarió efectuar la  cónsulta pu� blica
previa pór tratarse de una módificació� n puntual que regula aspectós parciales del plan que se
módifica.

2.   OBJETO DE LA MODIFICACIÓN  

El  Plan  General  vigente  expóne  sus  pólí�ticas  sectóriales  en su  Memoria,  cóntemplandó  la
expansió� n del usó terciarió pór tóda la ciudad cómó una de sus premisas ba� sicas, cón el fin de
crear nuevós puntós y evitar la cóncentració� n de tal usó en el centró de la misma.
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Para elló, se identifican determinadós viales, califica�ndólós cómó Ejes Comerciales, lós cuales
se definen en la citada Memoria del plan del siguiente módó:

Los Ejes Comerciales responden al objetivo del Plan General de difundir la actividad
terciaria hacia partes menos centrales de la ciudad, para equilibrar a las diversas
áreas  que  la  integran.  La  significación  de  esta  denominación,  que  afecta  a  las
parcelas recayentes  a diversas vías,  se  representa mediante  el  símbolo **** en el
Plano  de Calificación  Global  de  Suelo,  consiste  en  unas  condiciones  de  usos,  que
prevalecen sobre las de la zona en que se encuentre la parcela respectiva, destinadas
a fomentar la implantación de usos terciarios; su reglación específica se contiene en
el artículo 114 de las Normas Urbanísticas. 

Así� pues, siendó el óbjetó de estós singulares elementós viales expandir territórialmente la
actividad  terciaria,  se  cónsidera  aprópiadó  hacer  extensiva,  a  tódós  ellós,  la  excepciónal
pósibilidad de intervenció� n en la primera planta só� tanó só� ló para lós usós terciariós, tal y
cómó se permite actualmente en las zónas del cascó antiguó y centró tradiciónal. Cón el fin de
difundir  la  actividad  terciaria  hacia  partes  menós  centrales  de  la  ciudad  y  equilibrar  las
diversas a� reas que se integran en la misma,  atendiendó a su vez,  a  una habitual  petició� n
ciudadana.

En base a elló, se própóne la módificació� n puntual del art. 114 del Capí�tuló 1º: “Reglas para la
aplicación  de  las  condiciones  particulares” del  Tí�tuló  V. “Condiciones  particulares  de  la
edificación de los usos en suelo urbano” , de las Nórmas Urbaní�sticas (NNUU) del PGMO1987,
haciendó  extensiva  a  tódós  lós  usós  terciariós,  y  nó  só� ló  al  cómercial,  la  pósibilidad  de
intervenir en la primera planta só� tanó e incórpórandó su regulació� n al efectó. 

A módó de resumen, se prócede a:

• Puntualizar el a�mbitó de aplicació� n del artí�culó haciendó referencia al sueló urbanó
órdenadó pórmenórizadamente pór el própió plan general. 

• Admitir el usó terciarió en la primera planta só� tanó de las parcelas cón frente a Eje
Cómercial, en edificiós terciariós de usó exclusivó.

• En el restó de casós, permitir en la primera planta só� tanó de estas parcelas, el mismó
usó  terciarió  existente  en  la  planta  baja  debiendó  de  estar  ambas  espacialmente
unidas de fórma indisóluble y tratarse, pór tantó, de una u� nica  actividad y titularidad.

• Nó óbstante, en tódós lós casós, la pósibilidad de implantació� n de un usó terciarió en
la  primera  planta  só� tanó  quedara�  supeditada  al  cumplimientó  de  la  pertinente
legislació� n y nórmativa te�cnica que le sea de aplicació� n.

A su vez apróvechandó la ventana que ófrece la presente Módificació� n Puntual del PGMO
1987,  se  cónsidera  necesarió  aclarar  e  intróducir  ciertós  aspectós  relaciónadós  cón  lós
cambiós própuestós en variós artí�culós de las NNUU, siendó estós:
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• Incluir  el  apartadó  6  del  artí�culó  52  de  las  NNUU  del  PGMO1987,  referente  a
cóncretar la definició� n del te�rminó edificio de uso exclusivo, ya que actualmente nó se
recóge de manera especí�fica en la nórmativa urbaní�stica municipal.

• An@ adir  al  artí�culó  55.2.b)  de  las  NNUU del  PGMO1987  las  excepciónes  de  póder
destinar  la  primera  planta  só� tanó  en  lós  Ejes  Comerciales,  parcelas  dotacionales y
terciarios  especiales,  limita�ndóse  a  puntualizar  tal  circunstancia.   Debidó  a  la
cóntradicció� n  e  incóngruencia  que  su  redacció� n  actual  supóne  cón  la  presente
módificació� n.

• Incórpórar al artí�culó 67.2 de las NNUU del PGMO1987 referente a las cóndiciónes
generales de higiene la pósibilidad de póder destinar el usó en plantas só� tanós en lós
a�mbitós de zónas cón calificació� n dótaciónal, terciarió especial, ejes cómerciales ó que
su nórmativa especí�fica ló permita. Siempre y cuandó cumplan las cóndiciónes que la
nórmativa te�cnica exija.

Pór  u� ltimó  se  própóne  módificar  las  hójas  1  y  2  del  planó  de  Calificació� n
Pórmenórizada del PGMO1987 cón la eliminació� n del tramó de Ejes Cómerciales a su pasó
pór el Plan Parcial  I/4, Albufereta, pór discurrir este pór el encauzamientó de la rambla e ir
en cóntra de ló previstó en su órdenació� n pórmenórizada de desarrólló apróbada.

3. CONSIDERACIONES

La  presente  Módificació� n  Puntual  del  Plan  General  Municipal  de  Ordenació� n  vigente
(PGMO1987), se tramita al amparó de la vigente nórmativa urbaní�stica, Decretó Legislativó
1/2021, de 18 de junió, del Cónsell de apróbació� n del textó refundidó de la Ley de órdenació� n
del territórió, urbanismó y paisaje (TRLOTUP).

El  artí�culó  67  del  TRLOTUP,  establece  en  su  apartadó  1  que  lós  planes  se  revisara�n  ó
módificara�n pór el prócedimientó previstó en este textó refundidó cón cara� cter general para
su apróbació� n salvó previsió� n legal especí�fica.

La módificació� n planteada:

- Afecta exclusivamente a suelós urbanós órdenadós pórmenórizadamente pór el plan
general, en cóncretó, a las parcelas cón frente recayente a lós viales calificadós cómó
Ejes Cómerciales pór el mismó.

- Nó se módifican ni alteran zónas verdes.

- Nó supóne aumentó algunó de edificabilidad ni del nu� meró de viviendas previstó, pór
ló que se mantiene el equilibrió del planeamientó vigente entre las dótaciónes pu� blicas
y el apróvechamientó lucrativó, cumpliendó cón lós criteriós de calidad, capacidad e
idóneidad exigidós.

- Nó supóne alteració� n de la clasificació� n del sueló.

- Nó se preve�n efectós sóbre el medió ambiente ni sóbre elementós estrate�gicós del
territórió.
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- Nó altera las determinaciónes impuestas pór la Estrategia Territórial de la Cómunitat
Valenciana ni pór cualquier ótró instrumentó de planificació� n territórial ó sectórial.

Nó se cónsidera necesarió sómeter la módificació� n planteada al prócedimientó órdinarió de
evaluació� n  ambiental  y  territórial  estrate�gica,  pór  cónsiderar  que  nó  tiene  efectós
significativós sóbre el medió ambiente, segu� n lós criteriós del Anexó VIII del TRLOTUP. Pór
elló, se preve�  que su tramitació� n siga ló estipuladó en el artí�culó 61 del TRLOTUP, una vez
realizadas las actuaciónes previstas en lós Artí�culós 52 y 53.

En base a ló dispuestó en el artí�culó 51.3. a) del TRLOTUP, nó es necesarió realizar cónsulta
pu� blica previa pór tratarse de una módificació� n puntual que regula aspectós parciales del
plan que se módifica.

Segu� n ló dispuestó en el artí�culó 49 del TRLOTUP, el ó� rganó ambiental cómpetente, en este
casó,  en  base  al  alcance  de  la  módificació� n  puntual  del  PGMO1987  planteada,  sera�   el
Ayuntamientó de Alicante, al tratarse de una módificació� n que afecta u� nica y exclusivamente
a la órdenació� n prómernórizada del sueló urbanó, siendó tambie�n el Ayuntamientó el ó� rganó
cómpetente para su apróbació� n definitiva.

Nó  se  cónsidera  necesarió  acómpan@ ar  la  presente  módificació� n  puntual  de  Estudió  de
Integració� n Paisají�stica puestó que nó tiene incidencia alguna en el paisaje. Adema� s,  nó se
trata  de  una  módificació� n  que  tenga  pór  óbjetó  nuevós  crecimientós  urbanós  ó  la
implantació� n de nuevas infraestructuras.

Dada  la  naturaleza  de  la  módificació� n  que  se  própóne  se  cónsidera  que  tampócó  tiene
incidencia sóbre la perspectiva de ge�neró.

Las módificaciónes planteadas nó supónen impactó en las haciendas pu� blicas, nó afectandó a
la sóstenibilidad ecónó� mica de las arcas municipales, nó precisandó, pór tantó, de Infórme de
Sóstenibilidad Ecónó� mica. Tampócó requiere Memória de Viabilidad Ecónó� mica.

De cónfórmidad cón ló dispuestó pór el artí�culó 127.1.c) de la Ley 7/1985,  de 2 de abril,
Reguladóra de las Bases de Re�gimen Lócal, el ó� rganó cómpetente para resólver, en este casó,
es la Junta de Góbiernó Lócal.

A la vista de ló que antecede, la Junta de Góbiernó Lócal adópta lós siguientes acuerdos:

Primero.- Iniciar la tramitació� n de la MODIFICACIOE N PUNTUAL N.º 49 DEL PLAN GENERAL
MUNICIPAL DE ORDENACIOE N DE ALICANTE (PGMO1987) referente a “LA MODIFICACIOE N DE
LA  REGULACIOE N  EXCEPCIONAL  DEL  USO DE  LA  PRIMERA PLANTA SOE TANO  EN  VIALES
CALIFICADOS  COMO  EJES  COMERCIALES  POR  EL  PGMO  (ART.  114  NNUU)”  mediante  su
evaluació� n ambiental y territórial estrate�gica, siendó en este casó el Ayuntamientó el ó� rganó
ambiental.

Segundo.-  Sómeter,  en base a ló dispuestó en el Art.  53 del TRLOTUP, el  dócumentó que
cóntine  el  Bórradór  del  Plan  y  el  Dócumentó  Inicial  Estrate�gicó  a  cónsultas  de  las
administraciónes pu� blicas afectadas y persónas interesadas, durante un plazó de treinta dí�as
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ha�biles  desde la  recepció� n de la sólicitud de infórme al tratarse de una módificació� n que
afecta exclusivamente a la órdenació� n pórmenórizada, requiriendó la emisió� n de infórmes a
lós siguientes órganismós de la administració� n:

-  SERVICIO  TERRITORIAL  DE  URBANISMO  DE  ALICANTE  de  la  CONSELLERIA  DE
MEDIO AMBIENTE, AGUA, INFRAESTRUCTURAS Y TERRITORIO

- DIRECCIOE N GENERAL DE COMERCIO, ARTESANIEA Y CONSUMO DE LA CONSELLERIEA
DE  ECONOMIEA  SOSTENIBLE,  SECTORES  PRODUCTIVOS,  COMERCIO  Y  TRABAJO
(PATSECOVA)

-SERVICIO  DE  DISCIPLINA  URBANIESTICA  Y  AMBIENTAL  del  AYUNTAMIENTO  DE
ALICANTE

- SERVICIO  DE COMERCIO DEL AYUNTAMIENTO DE ALICANTE

Tercero.- Facultar a la Cóncejala de Urbanismó para las gestiónes que requiera la ejecució� n
del anteriór Acuerdó.”

Y para que así� cónste, y surta lós efectós prócedentes, cón la advertencia del art. 206 del RD
2568/1986, de 28 de nóviembre y a reserva de lós te�rminós que resulten de la apróbació� n del
acta  córrespóndiente,  expidó  y  firmó  la  presente,  de  órden  y  cón  el  vistó  buenó  del  Sr.
Vicealcalde, en Alicante, en la fecha que cónsta en la firma del Sr. Vicealcalde.

Firmadó electró� nicamente:
La Concejala-Secretaria, Dª María del Carmen de España Menárguez.
Vº Bº el Vicelcalde, D. Manuel Villar Sola.
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